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Acta nº 93 
 

Sesión Ordinaria de 29 de junio de 2016 
 
En Málaga, siendo las doce horas y treinta minutos del día veintinueve de 

junio de dos mil dieciséis, en la Sala de Rectores del Rectorado de la 
Universidad de Málaga, Avenida de Cervantes, 2, bajo la presidencia 

accidental de D. Juan de Montes Suárez, y previamente convocado en tiempo 
y forma, se reúne, en segunda convocatoria, el Pleno del Consejo Social de 
la Universidad de Málaga, en sesión ordinaria, con la asistencia de los 

miembros que a continuación se detallan y habiendo excusado su asistencia 
los miembros también abajo relacionados. 

 
Asistentes 

D. Juan de Montes Suárez 
D. José Ángel Narváez Bueno 
D. Miguel Porras Fernández 

Dña. María Jesús Morales Caparrós 
D. Ernesto Pimentel Sánchez 

D. Fco. Javier Ballesteros Vicente 
D. José Miguel Gamarro Tornay 
D. Javier Gutiérrez del Álamo Cabello 

D. Prudencio Rodríguez Vergara 
D. Antonio Herrera López 

Dña. Natalia Sánchez Romero 
Dña. María Sol Luque Martínez 
 

Justifican su ausencia 

Dña. Margarita García García 
Dña. Dolores Rodríguez Martínez 
D. Rafael Moreno Hernández 

D. Rafael Ballesteros Durán 
Dña. Paula Cañavate de León 

D. Pedro García Molina 
Dña. Cristina Sahuquillo Jiménez 
D. Antonio Luque Luque 

Dña. Auxiliadora Jiménez Zafra 
D. Miguel Briones Artacho 

D. Joaquín Fernández Recio 
D. Susana Radío Postigo 
Dña. Ana María García Rodríguez 

 
 

 
 
Con el siguiente Orden del Día: 

 

1º) Lectura, y aprobación en su caso, de las Actas correspondientes a la 

Sesión Ordinaria de 14 de abril de 2016 y extraordinaria de 6 de mayo 

de 2016, del Pleno del Consejo Social de la Universidad de Málaga. 

 

2º) Intervención del Presidente accidental. 

 

3º) Informe del Rector. 

 

4º) Aprobación, si procede, de la Memoria Económica de la Universidad de 

Málaga, correspondiente al ejercicio 2015, informada por el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Málaga. 

 

5º) Aprobación, en su caso, de la participación de la Universidad de Málaga 

en la asociación “Red de Excelencia Nacional de Investigación en 

Ciberseguridad (RENIC)”. 

 

6º) Aprobación, si procede, de los derechos económicos de la Universidad 

de Málaga: Precios públicos por bastanteo de poderes o verificación de 

avales. 
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7º) Designación de Presidentes y/o Presidentas de Comisiones del Consejo 

Social y adscripción de Consejeros y/o Consejeras a dichas Comisiones. 

 

8º) Asuntos de trámite y acuerdos en ejecución. 

 

9º) Ruegos y preguntas. 

 

Acuerdos adoptados 

 
Lectura, y aprobación en su caso, de las Actas correspondientes a la 
Sesión Ordinaria de 14 de abril de 2016 y extraordinaria de 6 de mayo 

de 2016, del Pleno del Consejo Social de la Universidad de Málaga. 
 

Se acuerda por asentimiento aprobar los proyectos de actas presentados. 

 

Informe del Rector 

 

D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, solicita 

conste en Acta el agradecimiento a D. Antonio Morales Lázaro por su 

dedicación y compromiso con la Universidad de Málaga en su etapa en la 

Presidencia del Consejo Social de la Universidad de Málaga. 

 

El Pleno, por unanimidad, se suma a la propuesta de D. José Ángel Narváez 

Bueno haciendo constar el agradecimiento y reconocimiento al trabajo 

realizado por D. Antonio Morales Lázaro como Presidente del Consejo Social 

de la Universidad de Málaga. 

 

De la misma manera se solicita conste en Acta el reconocimiento al trabajo 

realizado por los Consejeros salientes D. Miguel Ángel Romero Pérez y Dña. 

Alba Aguilera Rojo. 

 

Aprobación, si procede, de la Memoria Económica de la Universidad 

de Málaga, correspondiente al ejercicio 2015, informada por el 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga. 

 

Se acuerda aprobar la propuesta de memoria económica correspondiente al 

ejercicio presupuestario de 2015. 
Anexo 01 
 

Aprobación, en su caso, de la participación de la Universidad de 

Málaga en la asociación “Red de Excelencia Nacional de Investigación 

en Ciberseguridad (RENIC)”. 

 

Se acuerda aprobar la participación de la Universidad de Málaga en la 
constitución de la Asociación denominada "Red de Excelencia Nacional de 

Investigación en Ciberseguridad" (RENIC)”. 
Anexo 02 
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Aprobación, si procede, de los derechos económicos de la Universidad 

de Málaga: Precios públicos por bastanteo de poderes o verificación 

de avales. 

 

Se acuerda aprobar, por asentimiento, los derechos económicos de la 

Universidad de Málaga: Precios públicos por bastanteo de poderes o 

verificación de avales. 

Anexo 03 

 

Designación de Presidentes y/o Presidentas de Comisiones del 

Consejo Social y adscripción de Consejeros y/o Consejeras a dichas 

Comisiones. 

 

Se acuerda aprobar las siguientes designaciones: 

 

Presidente Comisión Académica: D. Ernesto Pimentel Sánchez. 

Presidente Comisión Relaciones con la Sociedad: D. Prudencio Rodríguez 

Vergara. 

 

Adscripciones: 

 

D. Francisco Javier Ballesteros Vicente a la Comisión Económica. 

D. José Miguel Gamarro Tornay a las siguientes Comisiones: 

 Comisión de Asuntos Académicos 

 Comisión de Asuntos Económicos y Financieros. 

 Comisión de Relaciones con el Mundo Empresarial. 

 Comisión de Relaciones con la Sociedad. 

 

 

 
 

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la 
sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social a las catorce horas y quince 

minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy 
fe como Secretaria del Consejo Social. 
 

 

  

Vº Bº 
Juan de Montes Suárez 

Presidente accidental 

Fdo.: 
María Sol Luque Martínez 

Secretaria 
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ANEXO 01 
 
Memoria Económica de la Universidad de Málaga, correspondiente al 

ejercicio 2015. 
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Anexo 02 

 
Aprobación, en su caso, de la participación de la Universidad de 

Málaga en la asociación “Red de Excelencia Nacional de Investigación 
en Ciberseguridad (RENIC)”. 
 
RESOLUCIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2016, DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, 
POR LA QUE SE ACUERDA PARTICIPAR EN LA CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
DENOMINADA RED DE EXCELENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN 
CIBERSEGURIDAD (RENIC), FORMAR PARTE DE ELLA, Y DELEGAR DETERMINADAS 
COMPETENCIAS DEL PROPIO RECTOR EN DIVERSOS ÓRGANOS UNIPERSONALES DE 
ESTA UNIVERSIDAD. 
 
En virtud de las atribuciones que el arti ́culo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, confiere al Rector de 
la Universidad, asi ́ como de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad 
de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 9 de junio de 2003). 
 
RESUELVE: 
 
CONSTITUIR LA ASOCIACIÓN DENOMINADA RED DE EXCELENCIA NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN CIBERSEGURIDAD (RENIC), Y DE PERTENECER A ELLA 
 
Que la Universidad de Málaga tiene la voluntad de constituir la Asociación denominada RED DE 
EXCELENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN CIBERSEGURIDAD (RENIC), y formar 
parte de ella, quedando no obstante sujeto a su aprobación por parte de los Órganos de Gobierno 
y participación social competentes. 
 
DELEGAR LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS 
 
De conformidad, con lo previsto en los arti ́culos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juri ́dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y de las competencias atribuidas en los Estatutos de la Universidad de Málaga, este 
Rectorado dispone acordar que: 
 
1.- Se delegan en D. VICTOR FERNANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, con DNI 33.354.092-K y 
domicilio en Código Postal 29590 Municipio/Localidad MALAGA, Provincia MALAGA, c/ 
SEVERO OCHOA, No 34, PARQUE TECNOLÓGICO DE ANDALUCIA (PTA) como Vicerrector 
de Proyectos Estratégicos las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 
 

a. Firmar la Adhesión a la Asociación de RED DE EXCELENCIA NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN CIBERSEGURIDAD (RENIC) como miembro, y para ello rubricar 
los Estatutos y el acta de constitución de la misma. 

b. Representación en los órganos de gobierno de la RED DE EXCELENCIA NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN EN CIBERSEGURIDAD (RENIC). 

c. Desarrollar las relaciones con la RENIC, asistiendo a sus asambleas y participando en 
sus actividades. 

 
2.- No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 
 
Cualquier actividad que genere una carga para esta entidad más allá de la propia que 
corresponda al pago de la cuota de miembro de la Asociación. 
 
Por otra parte, será́ obligación del Vicerrector de Proyectos Estratégicos informar a la Institución 
y a los demás departamentos e investigadores que pudieran estar interesados en el desarrollo 
de las actividades que lleve a cabo la RENIC. 
 
En Málaga a 23 de junio de 2016 
Fdo: El Rector de la Universidad de Málaga 
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Anexo 03 

 

Aprobación, si procede, de los derechos económicos de la Universidad 

de Málaga: Precios públicos por bastanteo de poderes o verificación 

de avales. 

 


